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Ha sido entregado a la Cámara por 
Gobierno, el proyecto de Reforma 

constitucional. Este hecho, de induda
ble trascendencia, representa el episo
dio decisivo para cumplir el mandato 
que el Gobierno contrajo con la opi-

con las Cortes al constituirse y

$ en |, 
oficial

recibir la confianza presidencial pri
mero y d-61 Parlamenl0 después. El 
Provecto que las Cortes van a discutir 
con arreglo a lo que la misma Constitu
ción dispone, no hace sino señalar nu
méricamente aquellos preceptos del Có
digo fundamental del Estado que de
ben ser revisados por una Cámara fu
tura convocada con especial carácter

&YKB

PALABRAS DEL MOMENTO
DEMOCRACIA CONTRA SOCIALISMO

En los Centros socialistas se destaca como figura sobresaliente, de recto 
y limpio sentido de la moral política, el ex presidente de las Cortes don 
Julián Besteiro, jefe que fué de la Unión General de Trabajadores. Asegu
ramos que el señor Besteiro no tiene la simpatía de aquellos otros grupos 
socialistas, quienes sin vacilación creen que el tránsito desde el régimen 
democrático, hasta el más desaforado socialismo, es empresa que debe y 
puede realizarse en la vida social y política burguesa, mediante la violen
cia y el terror, sin que se les alcance que ya Europa se halla curada del 
miedo socialista. El señor Besteiro, espíritu pulcro y gubernamental, se 
hace cargo del juicio que a la mayoría de los españoles merecen los auto
res de la tragedia asturiana, y se propone realizar una empresa de conver
sión, sobre las masas revolucionarias que dieron ocasión a los tristes suce
sos. Al efecto, inspirará un periódico socialista de templado tono, lo cual 
puede producir cierta reflexión en el socialismo gubernamental, y quizá una 
influencia sobre los cuadros insurgentes. Esta determinación es nota digna 
de acogimiento y comentario en el presente artículo, pues contiene el anun
cio textual y algún tanto raro, de que en el periódico socialista serán exal
tados los ideales democráticos de la República.

♦ * *
Bien por el señor Besteiro; pero, en términos absolutos, ¿cómo podrá 

ser esto? ¿No caerá en desprestigio el periódico al titularse «Democracia» en 
vez de «Socialismo»? ¿No se quedará sin lectores, y sin la eficiencia que el 
señor Besteiro se propone imprimir a sus páginas?

Hablemos claro. El ideal socialista consiste en asumir el Estado no 
sólo la dirección de toda la economía nacional, sino su propiedad. Esta es 
la teoría marxista y la aplicación que de ella ha hecho Rusia, única nación 
del mundo en que, por la esclavitud secular de sus habitantes, pudieron ser 
aplicados inhumanamente los postulados del socialismo en que se fundió la 
propiedad y se abolió la producción privada, al propio tiempo que se des
hacía la constitución familiar, asumiendo el Poder público la facultad edu
cativa sobre el pueblo.

En tal punto hubiera recaído la revolución iniciada en Asturias, a no ser 
reprimida; y con tales antecedentes, nos parece inocente empresa la del 
culto señor Besteiro, al fundar en estos agitados tiempos un periódico sema
nal titulado «Democracia», al cual el sentido revolucionario imperante con-
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constituyente. No se puede desconocer, 
sm embargo, que aunque no contenga 
la lev que v®n a tliseuH1, estas Corles, 
como preparación de la labor futura, 
ninguna indicación ni juicio respecto a 

| lo que debe ser corregido o suprimido de 
la Constitución anterior, esa sola nume-
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ración de artículos es bastante para 
indicar una orientación y un propósi
to. Para nadie es un secreto que bajo 
ciertos designios se hizo la Constitución 
del 31. Fué el triunfo de una secta que 
ponía el pie sobre el cuello de una gran 
porción de españoles que a partir de ese 
momento han vivido sometidos y so
juzgados. Ha de ser principal cuidado 
de las Cortes que venga a reformar 
aquella obra, no incurrir ni hacia un 
lado ni hacia otro, en los mismos extra
víos. Se viene predicando desde las al
turas la política de convivencia y de 
cordialidad; para ella es fundamental 
que la nueva ley constitucional españo
la lleve en su seno esos matices de com
prensión y de ausencia de odios que 
han de ser base de una nueva etapa ci
vil de la República. Si los legisladores 
del mañana por representar una idea 
distante de la que prevaleció el 31 lle
van a la nueva ley un mismo espíritu 
sectáreo y rígido, no se habrá dado un 
paso más adelante; por el contrario, 
se habrá arraigado más esta lepra que 
parece permanente en los destinos de 
España desde que la pasión o el privi
legio de unos gravita sobre las espaldas 
de otros.

Es prematuro todavía adelantar nin
gún vaticinio sobre lo que pueda ocu- 
v*ir; quedan muchos meses por delante, 
pero es interesante registrar la fecha de 
la entrega a la Cámara de este proyecto 
que representa el punto final de una 
serie de realizaciones de un Gobierno y 
más que un Gobierno de una etapa po
lítica.

El país del emperador Hahie Selassie es de la mayor actualidad. Recoge la íoto una vista 
de la capital de Abisinia (Addis-Abeba), donde se ve a las tropas de soldados indígenas 

avanzando entre las cabañas idílicas

Hallazgo de un cadáver ¿Asistirá el minislro de la
Pedraza, 4.—Comunican de Valle- 

ruela de Pedraza que ayer, hacia las 
dos de la tarde, el vecino de dicho 
pueblo Leoncio Blanco Benito, en
contró en el lugar denominado «Pe- 
ñagacha», de dicho término munici
pal, el cadáver de un hombre.

Avisadas las autoridades se perso
naron en el lugar del hallazgo, prac
ticando las oportunas diligencias que 
dieron por resultado la identificación 
del cadáver. Se trata de Julián Alva
ro Berzal, de treinta y ocho años, ca
sado, de oficio labrador. Del dicta
men facultativo se desprende que la 
muerte se la produjo de una coz uno 
de los machos de la yunta de su pro
piedad con la que en el sitio en que 
fué hallado se encontraba arando, ya 
que el cadáver presentaba una heri
da, al parecer de herradura, en la 
parte derecha del mentón, herida que 
al sobrevenir la hemorragia le pro
dujo la muerte.

El Juzgado ordenó el levantamien
to del cadáver y su traslado al depó
sito municipal.

Guerra a la entrega de 

Despachos en la Academia 
de Artillería e Ingenieros? 

El acto se efectuará sobre el 15 del 
actual

Según nuestras noticias, alrededor 
del día 15 del corriente mes se veri
ficará la entrega de Despachos a los 
nuevos tenientes de la Academia de 
Artillería e Ingenieros.

Es posible que al solemne acto 
concurran diversas personalidades, 
asegurándose que también estará 
presente el ministro de la Guerra don 
José María Gil Robles, quien entre
gará los despachos en nombre de Su 
Excelencia el Presidente de la Re
pública.

La noticia acerca de la asistencia 
del ministro de la Guerra no ha sido 
confirmada oficialmente. *
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Todo hace suponer que las compras de trigo 
se iniciarán por las Secciones agronómicas 

la semana próxima
A continuación vendrá la concesión del servicio por provincias o regiones 

a entidades o particulares para que terminen la operación

en metálico las partidas inferiores a 
cinco quintales métricos.

Para evitar una afluencia desmesu
rada de partidas de trigo en los alma
cenes, los propietarios de aquel pro
ducto deberán avisar con determina
da antelación a fin de que los inge
nieros o sus delegados establezcan los 
tumos de día y hora de recepción de 
la mercancía para la buena marcha 
de las operaciones.

Termina el ministro las instruccio
nes con estas palabras:

«—Una vez más pone a prueba el 
ministro de Agriculutra el celo, lle
vado hasta la abnegación en el cum
plimiento del deber, de los ingenie
ros agrónomos y su capacidad de tra
bajo y de vibración positiva para 
cuanto significa obra patriótica en 
pro de una masa de agricultores tan 
necesitada de amparo como los ce
realistas. A los ingenieros agróno
mos les pido la implantación de este 
servicio en su momento inicial que 
es el verdaderamente difícil y en ellos 
espero, confiando que el éxito acom
pañará a su entusiasmo y probando 
así cómo el ministro supo elegir acer
tadamente sus colaboradores.»

TRIGO PIGNORADO EN EL 
CREDITO AGRICOLA

A los efectos de la operación el 
ministerio de Agricultura ha remitido 
a la Sección Agronómica de Segovia 
relación de los créditos concedidos 
por el Crédito Agrícola con la garan
tía de trigo.

El trigo pignorado asciende a diez 
y nueve mil setencientos quintales 
métricos y los préstamos concedidos 
a 707.000 pesetas.

trapone la palabra «Socialismo». Compadecemos a los redactores del «non 
nato» semanario, pues, de todos estos antecedentes, deducimos el penoso 
esfuerzo que han de verificar sobre las blancas cuartillas, para consumir 
horas y más horas, expendiendo gato por liebre, a nombre de la libertad y 

de la democracia.
R. C. de R.

garon al acuerdo de repartírselo mi- Interviene la Policía para aclarar 
tad por mitad ante el asombro de los 
curiosos. Inmediatamente abandona-
ron el muelle y desaparecieron. Per
sonas que presenciaron el reparto, 
afirman que el total ascendería a unos 
60.000 duros.

el asunto. Ante ella han declarado 
algunos vendedores, que afirman no 
conocer más que de vista al vendedor 
de la cómoda. Se asegura que ésta 
fué adquirida en debida forma ante 
un subastador oficial. K

EÑ EL AYUNTAMIENTO 

Interesantes manifestaciones del señor 
Guajardo sobre el suministro de agua 

por contador
La instalación alcanza un pequeño porcentaje y este 

año el servicio de agua dura cinco horas más 
que en igual época del anterior
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Anteayer coincidieron en el despa
cho del ministerio de Agricultura di
putados a Cortes de diversas provin
cias que fueron a enterarse del esta- 

de la cuestión relativa a la com
Pra de trigo. Entre aquéllos figuraba 
d señor Cano de Rueda, a quien 
^empañaba el vicepresidente de la 
Gestora provincial señor Escudero.

El ministro indicó a sus visitantes 
Sue en un plazo de días daría co
mienzo la compra del trigo con arre- 
8*° a la ley de autorizaciones y en la 
Orhia que se señalaba en las ■ ms- 
^cciones que inmediatamente iba

CUtsar a los ingenieros jefes de las 
‘Aciones Agronómicas.
^ACIA UN BANCO NACIONAL

AGRICOLA
En el cambio de impresiones que 

?v° el ministro con los parlamenta- 
citados expuso aquél la nece- 

d de ir a la creación del Banco 
gricola Nacional, cuya misión prin- 

ha de consistir en fomentar el 
lto entre los labradores, pudiendo 

crédito personal o prendario, 
do ta* mo<lo amplio que los labra- 
tr^8 .tengan la seguridad de encon- 
te r ^ttero personal o colectivamen- 
de Pahl P°der sobrellevar los gastos 

_ SUs labranzas y aun para mejo-

rarlas en caso que técnicamente sea 
ello posible.

LAS INSTRUCCIONES PARA 
INICIAR LAS COMPRAS

Visitamos esta mañana al ingenie
ro jefe de la Sección Agronómica pro
vincial de Segovia don Antonio Bae- 
za, en demanda de las instrucciones 
para iniciar las compras del trigo cu
yo envío anunció el ministro de Agri
cultura.

El señor Baeza accedió amablemen
te a nuestros deseos, facilitándonos 
los extremos que afectan directamen
te a los tenedores de trigo.

Se dice en dichas instrucciones que 
la forma más eficaz para solucionar el 
problema del trigo, estriba en que las 
Secciones agronómicas, valiéndose de 
su personal técnico y de los demás 
elementos de su dependencia, inicie 
la compra, para lo cual los jefes de 
aquellos organismos deben inmedia
tamente adoptar las medidas de todo 
orden conducentes al arriendo de lo
cales donde almacenar los trigos que 
se adquieran y deben tener en cuenta 
que a continuación de los primeros 
pasos que den para cumplir lo que se 
dispone, ha de venir la concesión del 
servicio, por provincias o regiones, a 
entidades o particulares, a fin de que
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aquéllas o éstos ultimen la operación 
empezada y comiencen otras.

Como se sabe, existe un orden de 
prelación para la compra de trigos y, 
dentro de esta preferencia, ocupan 
el lugar más destacado aquéllos que 
se hallan pignorados en el Crédito 
Agrícola Nacional. Estos son, por lo 
tanto, los primeros que hay que ad
quirir. Para pasar a la compra de tri
gos comprendidos en el segundo con
cepto y sucesivos de prelación señala
dos en la ley a que nos hemos referi
do, los ingenieros de las Secciones 
agronómicas deben ponerse en con
tacto con el ministerio de Agricul
tura.

Los trigos pignorados en el Crédi
to Agrícola gozan de plazo para ser 
adquiridos hasta el 21 de Agosto 
próximo.

A los efectos de la compra de tri
go, los jefes de las Secciones Agro
nómicas abrirán una cuenta corrien
te en la sucursal del Banco de Es
paña en la capital, cuenta que se 
denominará: «Para compra de trigo 
a retener».

El ministro de Agricultura transfe
rirá a estas cuentas corrientes las can
tidades que se vaya entendiendo 
necesarias para la adquisición. Los 
ingenieros pagarán las partidas de 
trigo comprado una vez obre la to
talidad de aquéllas en el almacén, 
entregando el talón de dicha cuen
ta corriente. Ahora bien; si el alma
cén se halla fuera de la capital, el 
ingeniero jefe podrá hacer situación 
de fondos en un Banco de la locali
dad en que aquél esté enclavado o 
más próximo, a fin de poder abonar

En el Alcázar se harán al
gunas obras de conser

vación
3.640 pesetas para las mismas 

Madrid, 6 (n m.)—El «Diario Ofi
cial» publica una circular aprobando 
presupuestos de ejecución de obras, 
por administración, entre los cuales 
figura uno de andamiaje, recorrido 
de cubierta y pararrayos del Alcázar 
de Segovia.

Este presuuesto importa 3.640 pe
setas.—Me n c h e t a .

Venden una cómoda por 
ocho páselas y en un cajón 
secreto habís 63.000 du

ro» en piafa y bilí ales
Vendedor y

Barcelona,

comprador se reparten 
el dinero
5.—En el mercado co-

nocido por los Encantes Viejos del 
Clot se presentó hace una semana un 
individuo a realizar subastas con 
veinte duros que le prestaron. Com
pró así una cómoda vieja, que inten
tó vender varias veces, sin conseguir
lo; hasta que hoy llegó a ofrecerla 
por diez pesetas. Por fin, un trapero 
le ofreció ocho, y parece que llega
ron a un acuerdo. Cuando estaban 
concertando la venta se abrió un ca
jón secreto y apareció gran cantidad 
de monedas de oro y billetes ingleses 
legítimos. Comprador y vendedor dis
cutieron sobre la pertenencia del te
soro encontrado, y, por último, lie-

Ayer viernes, en segunda convoca
toria, celebró sesión ordinaria la Cor
poración municipal. Presidió el alcal
de, señor Guajardo y asistieron los 
concejales señores Muñoz, Heras, Gu
tiérrez, Zuloaga, Sáez, García Com
barros, Fernández y Riesco.

Por unanimidad, se aprobó el acta 
de la última sesión.

Se da lectura a varias disposiciones 
de «Gacetas y Boletines» que. afectan 
al Ayuntamiento.

Fallecimiento
Se da cuenta del fallecimiento del 

delineante de la Sección de Obras, 
don Ramón Martínez.

La presidencia elogia las cualida
des del finado y se acuerda que cons
te en acta el sentimiento de la Cor
poración por el fallecimiento del señor 
Martínez.

Perpetuidad de una laude
Doña Milagros Melero García so

licita la perpetuidad de una laude en 
el Cementerio municipal, y se accede 
a lo solicitado, previo el pago del ca
non correspondiente.

Donativo
Don Juan Madariaga, conde de Vé- 

lez, comunica al Ayuntamiento que 
posee en su domicilio libros y docu
mentos de carácter histórico y hace el 
ofrecimiento de los mismos a la Cor
poración municipal por si pudiese in
teresarla.

Se acepta el ofrecimiento, constan
do en acta la gratitud de la Corpora
ción, y se ordenará al señor archivero 
municipal que tome las medidas opor
tunas para el estudio y traslado de di
chos documentos.

Excursión escolar
El cónsul de España en Marsella 

comunica que, en breve, visitará Se
govia una excursión escolar compues
ta por quince niños, hijos de españo
les, y solicita que el Ayuntamiento 
preste su concurso a dicha excursión, 
poniendo a disposición de los niños 
medios de locomoción gratuitos para 
que puedan ser visitados los monu
mentos de la ciudad.

Se acuerda acceder a lo solicitado, 
poniendo un autobús a disposición de 
dichos niños.

El servicio en la Casa de Socorro
La Comisión de Higiene y salubri

dad presenta—y son aprobadas por el 
Ayuntamiento—las instrucciones pro
visionales para el servicio de la Casa 
de Socorro. Destacan entre ellas, el 
que los médicos deberán realizar las 
primeras curas en este establecimien
to, asistir a domicilio en determinados 
casos y hacer el servicio de guardia; 
estos facultativos deberán ordenar el 
traslado de heridos al Hospital des
pués de realizada la primera cura, 
cuidarán del orden en la Casa de So
corro, anotarán los servicios en el li-

¡EUGENIO MANZANARES
MEDICO

Aparato digestivo y Medicina general 
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Doña Orosia flámioz Monje 
Falleció en Segovia el dia 7 de ]ul¡o de 1833 

Después de recibir los Santos Sacramentos 
y la bendición de Su Santidad 

R. I. P.
El- culto al-Santísimo que se celebre en 

la iglesia de Corpus, el día 7 del corrien
te, así como tamlirón las misas <|iie:8e ce 
lebren en la iglesia de San Miguel, el 
día a las siete y media,' otiho" y ó¿ho 
v media, serán aplicados por su eterno 
descanso.

Su viudo don Felipe Sanz Niño, 
hijos y demás familia,

Agradecerán a sus amistades 
se sirvan asistir a alguno de- los 
citados actos, por lo que les que
darán agradecidos.

bro de registros y de ellos se dará 
parte mensual a la Alcaldía. Hay 

que afectan al desenvolvimiento in
terno de dicha Casa de Socorro.

Obras particulares
Se concede autorización para reali

zar diversas obras particulares a don 
Custodio Fernández Torres, don Va
leriano Pintada San Juan y don Fran
cisco Calvez Alcalá. Este último soli
cita permiso para realizar las obras 
iniciales en el solar de la calle de Juan 
Bravo, donde construirá después de 
nueva planta.
En favor de las Hermanitas de los 

Pobres

giese ya el nuevo régimen de suminis
tro de agua, tampoco tiene razón de 
ser la protesta mencionada ya que es
taríamos dentro del artículo 76, apar
tado D), del Reglamento de Electri
cidad y Agua que dice textualmente: 
: «Si el servicio no es permanente, se 
fijará la hora en que debe cesar y 
comenzar diariamente que podrá ser’ 
variable en las distintas épocas del 
año y, en su caso, los días y épocas 
en que tendrá lugar el suministro.»

De modo que, aun implantado el 
contador, el Ayuntamiento tiene el 
derecho de marcar hora para el co
mienzo y el cese del servicio, con sólo 
avisarlo.

, Además—señores concejales—no se 
trata ahora de un nuevo negocio o 
industria, sino qne estamos en el 
caso de una transformación de régi
men de servicio y si no se ha llevado 
a cabo todavía la instalación definiti- 
\'a más que en un número reducido, 
claro es que no se puede decir a la 
Jefatura de Industrias el número de 
horas en que se podrá disfrutar el 
agua durante el estiaje. Tengamos en 
cuenta que las peticiones para la ins
talación de contadores son 1.114, e 
instalados habrá un veinte o un vein
ticinco por ciento.

Las cifras cantan
Y por cierto—sigue diciendo el se

ñor Guajardo—que como demostra
ción de que el contador es la solu
ción para el problema del agua en Se.- 
govia, podemos dar las siguientes ci
fras que es necesario que conozca el 
pueblo:

PARA VERANEAR,
EL 

playas
SARDINERO
castellanas, eco-

nómicas, cómodas, ale
gres y sobre todo tuyas

El año pasado, tal día como hoy, 
se tenía servicio de agua durante sie
te horas. Él año actual, en la misma 
época, se tiene un servicio de doce 
horas. Es decir, cinco horas más de 
servicio de agua y eso que la instala
ción de contadores alcanza todavía 
una cifra reducida.

Que el cortar el gua puede ser base 
para anular el régimen de contador, 
que se lo cuenten a los chinos, a los 
segovianos,,no.

Dice luego (pie el Ayuntamiento 
extenderá sin apremio de tiempo las 
correspondientes pólizas o contratos.

Después de rebatir otros argumen
tos de ios escritos de la Asociación de 
Vecinos, dice que el Ayuntamiento 
está en lo cierto y que ha de seguirse 
adelante por el camino emprendido.

El señor Sáez se asocia a las mani
festaciones del alcalde y pide que se 
hagan, rápidamente, los correspon
dientes aforos, pues los no acogidos 
al nuevo régimen de suministro, pu
dieran tener el caño abierto, irrogan
do perjuicios a los demás.

El señor García Combarros ruega 
que, si es posible, se conceda un nue
vo plazo para las instancias de pre
sentación.

La presidencia dice que no hay 
más remedio que cumplir la Orde
nanza. Ya ve el señor García Comba
rros cómo nos siguen los pasos. Des
pués del plazo han venido ya 66 pe
ticiones y, lamentándolo mucho, he 
tenido que despacharlas en sentido 

■ negativo.
Un concejal.—Agradézcanselo a la 

• Asociación de Vecinos.
El señor Guajardo.—La Ordenan

za es rígida y no hay más remedio 
que cumplirla. Las solicitudes están 
ahí; ahora se dará un plazo pruden
cial para la instalación. Todo ello 
lo haremos con gran energía. Defen
demos al pueblo abogando por la 
instalación de los contadores y no 
estamos incursos en responsabilidad 
como algunos directivos de la Aso
ciación de Vécinos, que están pa
gando en el Ayuntamiento la multa 
correspondiente por abusos en el ser
vicio de agua.

Los señores Riesco y Muñoz se ad
hieren también a las manifestaciones 
de la Alcaldía presidencia.

El señor Sáez pregunta el número 
de abonados que han dejado de soli-
citar la instalación, contestando 
alcalde que unos 110.

Estado de fondos
Los señores García Combarros 

Gutiérrez hacen algunos ruegos a

el

Y 
la

Alcaldía y se termina la sesión con la 
lectura del «estado de fondos», que 
acusa una existencia de 14.977,30 pe
setas.

unnda casa en ciudad, ca- 
Qü VCIIUB He de ¡Miradores, núme
ro 4. Para verla y tratar, en la misma.

EL SEÑOR aci

Don Antonio García Jesús
Funcionario de este Gobierno civil

Ha fallecido hoy 6 de Julio de 1935
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. 8. t

Su desconsolada viuda doña María García 
Mora; hijos don Carlos, don Benildo, don Al
bino, doña Pilar, don José y don Arturo, hija! 
política doña Esperanza de Frutos; nieto, 
hermanos, tíos, primos y demás familia,

Participan a sus amistades tan irre-i 
parable desgracia y les ruegan asistan1 
a la conducción del cadáver, que tendrá' 
lugar mañana domingo, día 7, a las diez 
de la misma, desde la casa mortuoria,] 
Gobierno civil, al cementerio, y al fu
neral que, por el eterno descanso de sui 
alma, se celebrará el lunes, día 8, en la ¡ 
iglesia de San Martín, a las ocho de la 
mañana, por lo que les quedarán agra
decidos.
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Firmada por los señores Heras, 
Sáez y Gutiérrez se presenta una mo
ción en la que señala las complica
ciones de orden económico que, por 
la índole dé la entidad, causará 11 
nuevo servicio de agua en las Herma- 
nitas de los Pobres. Dado el carácter 
benéfico de esta entidad, donde en
cuentran asilo muchos pobres de Se- 
govia, los concejales citados propo
nen al Ayuntamiento que, durante el 
actual semestre, y mientras se acuerda 
lo que ha de hacerse en definitiva, se 
conceda a las Hermanitas de los Po
bres un donativo de 250 pesetas, con 
cargo al capítulo de imprevistos.

La moción pasa a estudió dé la 
Comisión correspondiente. '

El agua, la Alcaldía y la Asociación 
de Vecinos

Se da lectura a un oficio de la Je
fatura de Industrias en el que comu
nica haber recibido una denuncia de 
la Asociación de Vecinos sobre el ser
vicio de' agua, e invita ál Ayunta
miento a formular las alegaciones per
tinentes.

El señor Guajardo dice que, sin 
perjuicio de contestar oficialmente a 
dicho comunicado, va a hacer algunas 
manifestaciones para que el pueblo 
conozca la verdad sobre este asunto, 
pues denuncias como la presentada 
por la Asociación de Vecinos vienen 
a confundida la opinión y a tergiver
sar las cuestiones.

Entiende la Alcaldía qué es necesa
rio hacer estas manifestaciones, pues 
aunque el pleito está resuelto, quedan 
aún cenizas que, aventadas, pueden 
dar malos resultados.

Estos stores dicen, con toda tran
quilidad, «que habiendo empezado a 
regir en el día de ayer el suministro de 
agua de esta capital por el sistema de 
contador, de cuyo servicio es conce
sionario el excelentísimo Ayuntamien
to de Segovia y habiendo sido inte
rrumpido dicho servicio desde las úl
timas horas de la tarde de ayer hasta 
la mañana de hoy, o sea durante unas 
doce horas, aproximadamente, con lo 
que el suministrador ha faltado a lo 
ordenado en las disposiciones vigen
tes, pues es lógico que si no puede 
cumplir éstas tampoco podrá implan
tar dicho sistema de suministro». Va
mos a demostrar—continúa diciendo 
el señor Guajardo—a estos «celosos 
del derecho ciudadano» que en esta 
ocasión—como en tantas otras—no 
están en lo cierto.
No está implantado el régimen de 

contador
Aseguran esos señores que está im

plantado ya el régimen de contador, 
y eso no es cierto. Lo que terminaba 
el día 30 de Junio era el plazo para 
presentar las solicitudes de implanta
ción de contadores. Se sabe que exis
ten más de mil solicitudes y, por tan
to, es imposible que todas las implan
taciones de contador, a que esas ins
tancias se refieren, quedasen cumpli
das el mismo día 30 de Junio.

Pero aunque así fuera, aunque ri-

Las pequeñas fincas arrendadas quedan libres 
de la Reforma Agraria

El interesante dictamen leído ayer tarde en la Cámara
Madrid, 6.—Ayer tarde fué entre

gada a la Mesa de la Cámara el dic
tamen de la Comisión de Agricultu
ra sobre la reforma de la Reforma 
Agraria.

Dice así:
«AL CONGRESO:

La Comisión permanente de Agri
cultura ha estudiado el proyecto de 
ley, leído por el señor ministro del 
ramo, modificando en parte la de 
Reforma Agraria de 15 de Septiem
bre de 1932, y, tomando en conside
ración lo propuesto, tiene el honor 
de sometere a la deliberación y apro
bación del Congreso el siguiente pro
yecto de ley:

Artículo único,—A) La ley de Re
forma Agraria de 15 de Septiembre 
de 1932 surtirá efecto en toda Espa
ña y se aplicará a todas las fincas in
cluidas en la base V de la referida 
ley, con excepción de las menciona-

A este fin, los propietarios desig
narán, dentro de los quince días si
guientes al en que les sea notificado 
en su domicilio el acuerdo de la ex
propiación, el perito que por su par
te ha de efectuar la tasación, enten
diéndose, si no lo designan, que se 
conforman con la- valoración que rea
licen los técnicos del Instituto de Re
forma Agraria.

Cuando las tasaciones de los peri
tos particular y del Instituto estu
vieran acordes, el Instituto fijará eje
cutivamente y sin ulterior recurso el 
valor que ha de servir de base para
la expropiación.

Cuando la tasación del perito 
propietario no coincida con la 
perito del Instituto, cualquiera 
ambas partes tendrán derecho a

del 
del 
de

so-
licitar del Juzgado de Primera Ins
tancia del partido en que radique la 
finca, la práctica de una comparecen-

das en los apartados 2.° y 10 y de las cia ante dicho Juzgado para la de-

SI

Muchos y variados 
aperitivos

Mariscos de todas 
clases, rica y fresca 
cerveza, manteca
dos, horchata, na
ranjadas, comidas, 

meriendas, café 
expréss

Juan Bravo, 72 Telélono 331

incluídas en el apartado 12 cuando 
no reunan las circunstancias señala
das en el último párrafo de la ba
se II, sea cualquiera la provincia en 
que estén enclavadas.

B) Quedan suprimidos los si
guientes apartados de la base V de 
la ley de 15 de Septiembre de 132:

' a) El 2.0, relativo al derecho de 
retracto en favor del Estado.

b) El 10 relativo a las fincas em
plazadas en el ruedo de los pueblos.

C) El Instituto de Reforma Agra
ria procederá con urgencia a dar de 
baja en el inventario de fincas sus
ceptibles de expropiación, todas aque
llas que por virtud de la presente ley 
deben excluirse del mismo.

También quedarán excluidas del 
inventario las fincas que se transmi
tan y parcelen por contrato, dona
ción o sucesión «mortis causa», siem
pre que las parcelas formadas no ex
cedan de los límites fijados en el nú
mero 13 de la base V.

D) Queda derogada la base VIII 
de la ley de Reforma Agraria de 15 
de Septiembre de 1932. Todas las 
expropiaciones de fincas o derechos 
a los fines de la ley Agraria, efec
tuadas o que se efectúen, quedan so
metidas a indemnización, conforme 
a las normas que más adelante se es
tablecen. ■ ■

Las expropiaciones realizadas has
ta la fecha quedan convertidas en 
ocupaciones temporales, que se regi
rán por los preceptos de la Base IX 
de la referida ley, satisfaciéndose a 
los propietarios la renta correspon
diente desde el día de la incautación 
de las fincas, y caducando la ocupa
ción a los nueve años, si antes no se 
hubiere efectuado la expropiación.

Si la expropiación se efectuase, del 
precio que haya de satisfacer al pro
pietario se deducirá el importe de las 
mejoras útiles no amortizadas que 
le hubieren sido indemnizadas con
forme a lo dispuesto en la Base VIII 
de la ley de 15 de Septiembre de 
1932; caso de no efectuarse la expro
piación, el propietario devolverá lo 
que por el mismo concepto de mejo
ras útiles hubiere percibido.

E) La expropiación de las fincas 
incluidas en el inventario de Refor
ma Agraria, cualquiera que sea su 
titular, se efectuará previo pago, al 
cuutado, del valor que se le señale 
en tasación pericial contradictoria, 
cjue practicarán siempre técnicos agrí
colas?

sigilación de nuevos peritos en la for
mo que establece la ley de Enjuicia
miento civil.

Si los tres peritos así nombrados 
estuvieren de acuerdo, su valoración 
será obligatoria para ambas partes, 
y en otro caso la fijará el juez con 
vista de todos los dictámenes pericia
les practicados.

Cuando el Instituto estime lesiva la 
valoración fijada por cualquiera de 
los anteriores procedimientos podrá 
dejar en suspenso la ejecución del 
acuerdo de expropiación e interponer, 
en término de treinta días, recurso 
de revisión ante la Sala de Derecho 
Social del Tribunal Supremo.

Cuando el propietario estime in
justa la valoración fijada en cual
quiera de las formas anteriores podrá 
también interponer el mencionado re
curso en el mismo plazo y en un 
solo efecto.

El recurso de revisión indicada de
berá fundarse exclusivamente en que
brantamiento de forma, que haya 
producido indefensión o en injusti
cia notoria por lesión en la valora
ción de la finca.

F) El procedimiento de tasación 
establecido en el apartado anterior 
será también de aplicación para la 
valoración de las fincas ocupadas 
temporalmente, a los efectos de de
terminar la cuantía de la renta co
rrespondiente.

Las rentas por ocupación temporal 
se satisfarán a los propietarios al fi
nal de cada año agrícola, sin que, en 
ningún caso, las diligencias que pa
ra su fijación se practiquen ni las in
cidencias a que la tasación diese lu
gar suspendan o demoren la ocupa
ción material de las fincas, ni sean 
obstáculo para la aplicación de éstas 
a los fines acordados por el Insti
tuto.

G) El importe de las expropia
ciones podrá hacerse efectivo en me
tálico o en títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100 de inte
rés, sin que el importe de las expro
piaciones por año pueda exceder de 
50 millones de pesetas.

Acordada por el Instituto de Re
forma Agraria la cantidad que ha
ya de entregarse en título^ de la Deu
da a los propietarios expropiados, se 
efectuará aquella entrega a los mis
mos por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, compután
dose al tipo que resulte del cambio 
medio de cotización de la Deuda de

igual clase en la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al acuerdo del Insti
tuto de Reforma Agraria y comen
zando a correr el interés de los títu
los entregados desde la fecha en que 
se haya efectuado la incautación de 
la finca expropiada.

El tenedor de los títulos de esta 
Deuda podrá disponer de los mismos 
sin restricciones de ninguna clase.

H) Tanto en las tierras de rega
dío como en las de secano, el Insti
tuto de Reforma Agraria tendrá ple
na autonomía para determinar la 
aplicación a que han de ser destina
das cuando se expropien u ocupen 
las preferencias establecidas por la 
ley de 15 de Septiembre de 1932.

Esto no obstante, tendrán prefe
rencia para ser beneficiarios de la re
forma, con relación a las fincas ocu
padas o expropiadas, los que las lle
varen en arrendamiento o en apar
cería en el momento de la ocupación 
o de la expropiación, limitándose di
cha preferencia a una superficie má
xima de 50 hectáreas de secano o de 
dos de regadío.

I) El Instituto de Reforma Agra
ria, en las fincas que haya expropia
do, concederá a los asentados que 
durante seis años hayan demostrado 
capacidad para el cultivo y cumpli
do todas las obligaciones dimanan
tes del asentamiento, la propiedad de 
la parcela objeto del mismo, a la 
elección de aquéllos; se les cederá a 
censo reservativo, redimible en cual
quier tiempo.

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la 
adquisición de la propiedad, en su 
caso, y los plazos en que deba pa
garse, y si el asentado opta por la 
constitución del censo, el capital de 
éste y el importe de la pensión anual.

Para estos efectos el Instituto tendrá 
en cuenta el valor asignado a la fin
ca, según las normas establecidas en 
el apartado E) de esta ley, referente 
a la expropiación de las fincas, aun
que podrá rebajarlo o aumentarlo en 
atención a las circunstancias que con
curran en cada caso, precisando en 
todos ellos otorgar las máximas fa
cilidades a los beneficiarios.

Las parcelas adjudicadas en pro
piedad o en censo tendrán la consi
deración. de unidades agrarias indi
visibles, inembargables e inacumula- 
bles y adscritas directamente al sos
tenimiento de la familia del campe
sino titular. Por fallecimiento de és
te, la parcela se transmitirá a la viu
da, si quedare como cabeza de fami
lia, y en otro caso, al hijo labrador 
que el padre, o la madre en su defec
to, hayan designado como sucesor en 
la parcela; y a falta de testamento, 
al mayor de los hijos labradores que 
permanentemente hayan auxiliado al 
padre o a la madre en el cultivo de la 
parcela, satisfaciéndose en otros bie
nes, si los hubiere, su participación 
a los demás legitimarios, y si no los 
hubiere, en metálico, bien al contado 
o a plazos.

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre a cuál de los herederos ha de 
adjudicarse la parcela, resolverá eje
cutivamente el Instituto de Refor
ma Agraria. .

En caso de divorcio o separación, 
la parcela quedará en poder del cón
yuge, a cuyo cargo queden los hijos. 
En otro caso, la autoridad judicial 
decidirá, teniendo en cuenta la cul
pabilidad de los cónyuges y sus cir
cunstancias personales y profesiona
les.

J) Quedan derogados cuantos 
preceptos de la ley de 15 de Septiem
bre de 1932 y demás disposiciones del 
Poder público se opongan a lo dis
puesto en esta ley, la cual entrará 
en vigor al día siguiente de su publi
cación en la «Gaceta de Madrid».

provinciales y comarcales encargada, 
de la contratación del trigo,, quejot 
aprobado en el Consejo de ayer, y 
limitan las facultades de ellas para re
cibir ofertas mensuales hasta 200 quin
tales métricos.

La finalidad de amparar al modes
to agricultor, que recoge Peclue*uif'oní/ 
cantidades de trigo, que es el mis 
acuciado por la necesidad, y de blurísm 
cual se aprovechan los compradora 
poco escrupulosos para adquirirlo i 
precios envilecidos, muy inferiores i] a teñe 
los que rigen en el mercado. g¡o

Se atiende también en el Decreto 
al agricultor de tipo medio, a quien se Madr 
le permite vender cierto número di iac¡ón 
kilos de trigo, con cuyo valor podrí a
atender a todas sus obligaciones y no 
se abandona al gran agricultor, puer
to que mensualmente puede disponer

irculac
>rdencs 
- a la «

de dos vagones de trigo. ¡ga |a
Con esta resolución se ha llegado a egione: 

ordenar la retención del trigo en po- ¡alicia, 
der de los grandes tenedores de este jar, ha- 
cereal sin necesidad de que el Estado ti fuen
tenga que satisfacer intereses de nin-además
guna clase. bor est 

[ Agre
L» cuestión del régimen en
Grecia será liquidada en s‘gan 1

II» Whibidos
un plebiscito 1 habrá

Opinión de un general monárquit 1 lición
Atenas, 5.- El general monárquiá 

Metexas, contestando a las declara
ciones gubernamentales, ha critica» 
la política seguida por el Gabinete 
en la cuestión de régimen.

Según el general, esta cuestión d^ 
hería ser liquidada previamente por

No ha 
■ inercia 
piones

Mac
Bia obs 

edacti 
riódicc

la Asamblea nacional, cuya resoíu- D]Omár
ción sería después sometida a un re
ferendum popular.

Por otra parte, Metaxas ha insisti- mica

Desf 
:on lo

El ministro de Justicia expone la necesidad 
de intensificar el establecimiento de campos 

de concentración para vagos y maleantes
La ley Electoral, el retorno de

Madrid, 6.—Al dar detalles el jefe 
del Gobierno, en el Consejo celebra
do ayer de la reunión de los cuatro 
jefes de los grupos gubernamentales, 
en relación con la ley Electoral, se 
advirtió que la Ceda mantiene el cri
terio de implantar para las elecciones 
el sistema proporcional, si no íntegra
mente, en tono moderado. Los radis- 
cales opinan que debe subsistir el ré
gimen de mayorías y minorías.

Entiende que el sistema proporcio
nal tendría la ventaja de que cada 
partido lucharía con sus propias fuer
zas y sacaría el número de diputados 
que sus electores eligiesen. Quieren 
evitar también que por una escasa 
diferencia de sufragios triunfe la ma
yoría de las personas que integran 
una candidatura, quedando los de 
otra con una representación muy in
ferior. A la reunión que «Los Cuatro» 
celebrarán hoy, cada jefe llevará su 
opinión por escrito para la fórmula 
transaccional, y si llegan a un acuer
do, la decisión que se adopte, en for
ma de proyecto de ley aprobado en 
Consejo", se presentará a las Cortes, 
siempre que los grupos parlamenta
rios lo acaten y prometan votarlo en 
el salón. Si así fuer^, se discutiría en 
la etapa actual, y de lo contrario, se

capitales y el problema triguero 

ría asunto a tratar y resolver en la si
guiente.

El orden público
A propósito de la información que 

el señor Pórtela hizo sobre el orden 
público, el ministro de Justicia expu
so la necesidad de intensificar el esta
blecimiento de campos de concentra
ción para vagos y maleantes.

Subsiste en principio el propósito
de establecer uno de ellos en 
ínsula y otro en la isla de 
ventura.
La situación de ¡a Hacienda

la Pen-
F uerte-

pública
El ministro de Hacienda hizo ayer 

un nuevo informe, acerca de la flore
ciente situación de la Hacienda públi
ca y de la estabilidad en el alza del 
mercado de valores.

Añadió que los capitales nacionales 
que habían emigrado a otros países 
regresan a España, demostración evi
dente de confianza; que dinero ex
tranjero solicita situarse en España; 
que la Banca privada está decidida
mente dispuesta a ayudar los proyec
tos del Gobierno y que su opinión es
francamente satisfactoria en todo 
que se refiere al estado del Tesoro. 

La cuestión triguera

lo

En el Decreto relativo a las Juntas

do en la necesidad de organizar la de
fensa nacional.

La cuestión de régimen en el 
Parlamento

Atenas, 5.—La Asamblea nacio
nal se ha reunido ayer y ha escuch 
do la declaración gubernamental, he
cha por el presidente del Consejo ’ 
ministros de Negocios Extranjeros. 
Tsaldaris.

«La cuestión de la forma de Gobi 
no—declaró Tsaldaris—no podrá set 
liquidada más que con un plebiscito 
que ponga término a toda diferencia, 
y sería aceptado por todos como ex
presión clara y neta de la voluntad 
de la población.

El precio puesto a la cabeza de 
Venizelos

Atenas, 5.—El presidente del Con
sejo, señor Tsaldaris, ha pedido al 
diputado señor Moschulas que retire 
su moción pidiendo que la cabeza de 
Venizelos sea puesta a precio.

Por otra parte, en los círculos pO' 
líticos no se había tomado en serio 
dicha moción.
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EL ADELANTADO DE SEGOV1A SEGUNDA EDICIÓN

ia

o

una nueva oferta hastainscribir

se

Art. 5.0 Transcurrido el primer 
mes de oferta, las Juntas no admiti
rán otras nuevas hasta que no se 
hayan vendido, por lo menos, las 
dos terceras partes del trigo inscrito.

para los oferentes que infrinjan lo que se dispone

■e- 
an 
rá 
ez 
a, 
u
su 
la 
la 
a-t

| interesante Decreto sobre la limitación de 
aculíadesa las Juntas comarcales para aceptar

Se señalan sanciones i

Madrid, 6 (n m.).-La «Gaceta» 
Ublica un Decreto que dice en su 

rte dispositiva: . .
j o a  partir del día siguien- 

„ que se publique este Decreto, 
¿Tuntas provinciales y comarcales 

Contratación de Trigos, no ad- 
mrin Ofertas para la venta en can- 
¿d superior a doscientos quintales

Art. 3.0 El orden de preferencia 
para la venta será el de menor a ma
yor cantidad.
" Art. 4.0 El productor o propieta
rio que realice una venta de trigo 
ofrecido a las Juntas provinciales o 
comarcales, no tendrán derecho a

capada Di Pacco, Daveels y Archam- Al señor ingeniero jefe del Distrito 
batid. ' Forestal, 1.100.

Llegó a Metz en primer término, Al señor administrador de la Pri- 
el italiano Di Pacco, en 4 horas, 29 • sión provincial, 620.

Al señor administrador del Hospi-minutos y 27 segundos.
Treinta y siete segundos después 

entró el corredor que viste el maillot 
amarillo y a continuación un grupo 
en el que figuraban Aerts, Morelli y 
Le Greves.

Me n c h e t a

SEGOVIA RELIGIOSO
Novena a la Virgen del Carmen

Mañana demingo, -día 7, dará co
mienzo en la iglesia de los Padres

tal Asilo Penitenciario, 1.475,15.
Al señor jefe de Vigilancia, 125,85.
Al señor habilitado de Seguridad, 

pesetas 64'16.
Al señor jefe de Telégrafos,‘pese

tas 1.102,38.
Al señor jefe de Correos, 434,28.
Al señor conserx ador del edificio de 

Comunicaciones, 1.362,06.

La música en las pasees
siguiéndose las mismas normas en Carmelitas de Segovia, la solemne 
meses sucesivos. En este caso la ter-

étricos. ., .
Art 2.0 Es condición mdispensa- 

le para que la inscripción de oferta 
reduzca efectos, que se haga indi- 
idualmente y que se refiera a tngo 
‘ olectado por el oferente en tierras 

- él cultivadas, o bien sea de ren
de fincas de su propiedad o pro- 

•da de pagos de servicios. La con
vención de lo dispuesto en este ul- 

mo apartado, entrañará el delito de 
Isedad y llevará consigo la nulidad 

e la adquisición y la imposición de 
na multa equivalente al 25 por roo 
el valor del trigo ofrecido.

transcurrido un mes de aquella ven
ta, si antes, por las necesidades del 
mercado, o por aumento de deman
da del cereal, las Juntas, por medio 
de anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, no invitase 
a los tenedores de trigo a realizar 
ofertas nuevas. , ,,

Si para vulnerar esta disposición, 
los poseedores de trigo se valieran 
de otras personas, el hecho constitui
ría el delito de falsedad; la oferta se 
consideraría anulada y, como san
ción administrativa, se les impondría 
la multa del 25 por 100 del valor del 
trigo ofrecido.

cera parte del trigo ofrecido y no 
vendido, tendrá preferencia para su 
salida al mercado con respecto al que 
después se ofreciera.

Si para antes de trancurrir cual
quiera de los meses, la demanda de 
trigo dejase reducida la oferta a una 
tercera parte, las Juntas podrán ad
mitir otras nuevas hasta la termina
ción del mes siguiente.

Art. 6.° Los denunciantes de los 
infractores, una vez comprobadas las 
denuncias, tendrán derecho a perci
bir el 20 por 100 del importe total 
de la multa impuesta, cuando ésta 
se haga efectiva.»

rgada. 
ue.fut

1
ara te
3 quin

os cuatro jefes de los grupos gubernamentales kan 
llegado a una fórmula sobre el proyecto de ley Electoral 

pretende que el asunto quede resuelto antes 
de las vacaciones

En

nodes-

fórmula hallada es un sistema mixto de mayoritario y proporcional 
algunas pequeñas circunscripciones se aplícala el mayoritario 

y en las grandes el llamado el cociente
TieáasConlrastando con los comentarios de la Prensa inglesa, desfavorables para el 

le i turismo en España el embajador de los Estados Unidos proclama la comodidad
adore'
rirlo r
ores a J a tenencia de explosivos en

con que se viaja en nuestro país
las re-

)ccreto
aíen se

giones marítimas. Los juegos 
prohibidos

Madrid.—El ministro de la Gober-
ro lación manifestó a primera hora de 
jiodr; t a ]os periodistas que había

s y no irculado a la Dirección de Seguridad
pues-¿rdenes, así como a los gobernadores 

sponer a ¡a Guardia civil para que se per- 
• iga la tenencia de explosivos en las

'ado a 
ah po-

egiones marítimas, especialmente en 
ialicia, donde los utilizan para pes-

le este|ar, haciendo enormes estragos en es- 
ístadot i fuente de riqueza. Se perseguirá,
le nin- idemás, la venta de pescado obtenido 

)or este procedimiento ilícito.
Agregó el señor Pórtela Valladares

.. ei»!06 también había dado órdenes a las
referidas autoridades para que se per-

3 en sigan rigurosamente los juegos pro- 
■ hibidos y espera que en pocos días no 
■ habrá la más pequeña queja con re- 

rquil pación a este punto.
rqufl No habrá prórroga del- Convenio co- 
clara-lmercial con Francia si las conversa- 
ticacmciones no están terminadas el día 8

Madrid.—El ministro de Estado

de ministros el próximo martes. Una 
vez que el Gobierno la apruebe, irá a 
la Cámara para que la Comisión la 
dictamine y pueda comenzar la dis
cusión.

En la fórmula hallada—prosiguió— 
es un sistema mixto de mayoritario y 
proporcional. En algunas pequeñas 
circunscripciones se aplicará el mayo
ritario y en las grandes, lo que los 
entendidos han dado en llamar de co
ciente.

Se despidió el señor Lerroux de los 
informadores diciendo que esta tarde, 
a las cinco y media, saldría en avión 
para Valencia.

Una nota sobre los bonos oro
Madrid.—En el ministerio de Ha

cienda ha sido facilitada la siguiente 
nota:

ción en condiciones, sin perder la pro
piedad de los bonos que suscriba, de 
poder disponer de abundantes divisas 
extranjeras que consientan salvar los 
atrasos que de las mismas tenía el Cen
tro, facilitándole dentro de las dis
ponibilidades suficientes para estable
cer en breve plazo y en beneficio del 
comercio de importación el régimen 
de cambio y con la esperanza, que 
parece muy fundada, de iniciar la re
patriación del oro que el Estado y el 
Banco de España tiene aceptado en 
operaciones en el extranjero.»

Después de entregar la nota pre
cedente, el ministro aclaró que esta

■ |v^la obsequ¡ado con un refresco a los • 
.11 d^-edactores parlamentarios de los pe
e I^gíódicos de Madrid y al Cuerpo di- 
esoIu-B)]om¿tico.
un re- f Después conversó el señor Rocha 

:on los periodistas, diciendo que la 
mica noticia que podía comunicarles 
ra la de que continuaban las nego- 
laciones con Francia, de cuyo re- 

el ■ -ultado favorable tenía las mejores 
r impresiones.

la de

nacS 1 ., Clert°—siguió diciendo—que 
:ucha- f eid° en .^gunos periódicos que si 

1 he- H ncg°ciaciones no estaban ter- 
k- ' !lddas el día 8 del corriente, en que

<n^ la prórroga del Convenio vi- 
Unte, este sería nuevamente prorro- 
ka °, } no es así. Yo puedo asegu- 
ar a ustedes que si las conversacio

nes no terminan el día 8, el Conve- 
10 no será prorrogado nuevamente.

nació-
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«El proyecto de emisión de nuevos 
bonos oro y de recogida de los que 
actualmente se encuentran en circu
lación, representa para el Tesoro un 
beneficio superior a catorce y medio 
millones de pesetas por la disminu: 
ción del tipo de interés.

Además, el Centro de Contratación 
de Moneda logrará un ingreso por la 
suscripción de los nuevos bonos de 
veinte millones de pesetas; y tenien
do en cuenta que en las operaciones 
de dicho Centro participan por mi
tad el Estado y el Banco de España, 
el proyecto de que se trata supone, 
en definitiva, un beneficio para el Te
soro de veinticinco millones, en nú
meros redondos.

El fin principal de la operación es 
también situar al Centro de Contrata-

Cl r¿Un‘6n de los señores Lerroux, 
1 obles, Martínez de Velasco y

Alvarez
-flddrid. — En la presidencia del 

nrisejó se han reunido hoy los seño- 
Lerroux, Gil Robles, Martínez de 

L^asco y Melquíades Alvarez.

emisión es la contrapartida 
dito de quinientos millones 
tes en Francia.
Otras Manifestaciones del 

de Estado

del cré- 
existen-

novena que dedican a la Virgen del < 
Carmen la comunidad citada en unión ] 
de la Venerable Orden Tercera, Se- j 
mana devota y otras personas pia- ¡ 
dosas.

Por la mañana, todos los días, a ] 
las seis y media, misa rezada con ■ 
acompañamiento de armonium y cán
ticos. A continuación se rezará la no- : 
vena.

Por la tarde, a las. seis, exposición 
del Santísimo, rosario, novena, cán
ticos, sermón, reserva y gozos. El 
día 15, a las cuatro de la tarde, mai
tines cantados, los cultos de los días 
precedentes y salve solemne.

Los sermones de la novena serán 
predicados por el reverendo Padre 
Aurelio de la Virgen del Carmen 
(Carmelita Descalzo).

Fiesta principal
Día 16, festividad de la Virgen del 

Carmen.—A las siete y media, misa 
de comunión general que celebrará el 
prelado. A las diez, tercia cantada y 
misa solemne con orquesta y pane
gírico de la Santísima Virgen por el 
citado orador sagrado.

Por la tarde, a las seis, rosario, ser
món por el reverendo Padre Valentín 
de San José (C. D.), bendición pa
pal y procesión por la alameda. En 
el santuario de la Fuencisla se cantará 
la salve popular, terminándose con la 
despedida a la Virgen del Carmen en 
su propia iglesia. Asistirá a estos ac
tos el prelado. Amenizará la proce
sión la banda de música de los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia.

Durante la octava, a las cinco y 
media de la tarde, maitines solemnes. 
Los fieles que asistan a dicho octava
rio cuatro días pueden lucrar indul
gencia plenaria, confesando y comul
gando. ‘

El día 22 celebrará su fiesta a la 
■ Virgen del Carmen y la Sacramental 
. las Madres Carmelitas Delcalzas.

A las nueve y media, misa solem- 
. ne. Por la tarde, a las cinco, rosario, 

sermón por el reverendo Padre Tar- 
. sicio de la Virgen del Carmen (Car
. melita Descalzo), novena y procesión 
. con el Santísimo.

•, Mañana, de diez y media .a do
ce y media, la banda de música de 
la Academia de Artillería e Ingenie
ros interpretará en la plaza Mayor el 
siguiente programa:

«El divino Rafael», pasodoble, Si
món; «Katiuska», fantasía (segunda 
parte), Sorozábal; «Jugar con fue
go», selección, Barbieri; «La Doloro- 
sa», fantasía, Serrano; «Carioca», 
rumba- fox, Yonmans; «Alegrías», 
pasodoble, Marquina.

c Cuando

su estómago
funcione mal...

ministro

Madrid.—El señor Rocha ha dicho, 
refiriéndose al caso del capitán Key- 
ne, que el Gobierno, aunque respe
tuoso con la decisión de los Tribuna
les, estará atento al recurso interpues
to por si fuera posible conceder al 
interesado la prisión atenuada o la 
libertad condicional.

Añadió que en contraste con los 
comentarios de la Prensa inglesa, 
desfavorables para el turismo en Es
paña, había leído unas interesantes 
declaraciones del embajador de los 
Estados Unidos, quien proclama la 
comodidad con que se viaja en Es
paña. También elogia el estado de 
las carreteras, manifestaciones que al 
señor Rocha han producido la natu
ral satisfacción.

INFORMACION GENERAL

Seiscientos radicales sevillanos irán en tren 
especial a Valencia

Han comenzado a salir coches particulares y autobuses

f - 'T Pr*meros en salir fueron los je- 
dt. ]os agrario y liberal

hah'OCr^' <ll1ienes dijeron que se 
>a llegado a una fórmula sobre

ser^??^10 de ley Electoral, la cual 
Por 1tVada. al Consejo de ministros 
rá m °n ^eÍandro Lerroux. Esto se- 
ei antes. pues se pretende que 
vaca^ nt° <luede resuelto antes de las

D¿,On? Pigmentarias.
■ ciaron^1^ reunlón conferen- 
I Lerrn,, * urante una hora los señores 
j Al Jry Gil Robles-
I^nfirrnó^i *' ministrp de la Guerra, 
los señnr d referencia facilitada por 
|Vela¿o “ .Alvarez -V Martínez de 
r’G Gobi¿ t?04?1? 3ue desPués el iefe

Al ah- 1 ° Editaría la referencia.
11sidente del Presidencia el pre- 
11siguientes términos•’ eXpres5 60 105

y facilidad ’L Ustedes con qué rapidez 
do. y» r.. 1 emos ^ega(l° a un acuer
da V de ell^ 'a fórmula acorda- 

la daré cuenta al Consejo

Sevilla.—Esta mañana, en el Go
bierno civil, se ha dedicado casi todo 
el tiempo a inscribir a las personas 
que quieren asistir al acto de Mes- 
talla.

El tren especial ha sido concertado 
por el partido radical sevillano, e irá 
completo, sumando el total de viaje
ros seiscientos. La Juventud del par
tido ha engalanado el convoy con 
franjas de los colores nacionales y re
gional.

Hoy han comenzado a salir coches 
particulares y autobuses con expedi
cionarios.

Unos disparos
Sevilla.—Esta madrugada se oye

ron algunos disparos en los alrededo
res de la catedral, causando ello algu
na alarma. .

Se atribuye el suceso al reparto de 
hojas invitando a un acto de la Aso
ciación de Amigos de la Unión So
viética.

Anciano muerto por el tren
Alcázar de San Juan.—El anciano 

de setenta años Tomás Martín Sán
chez, al tomar un tren en marcha a 
la salida de la estación, perdió pie y 
cayó bajo el convoy que le seccionó 
ambas piernas. El infortunado septua
genario falleció en el acto.

Curiosidedes
y anécdotas

CURIOSIDADES
Morse descubrió su aparato tele

gráfico en 1835, mas no dió" noticia 
de su gran descubrimiento hasta el 
año 1842.

* * *
En el año de gracia de 170°— dice 

el diario británico «The Evening 
Standard»—el Parlamento de Lon
dres votó la ley siguiente:

«Toda mujer, cualquiera que sea 
su edad, rango o su profesión, sea 
soltera, casada o viuda, no podrá, 
desde que entre en vigor la presente 
ley, seducir a uno de los subditos de 
Su Majestad ni hacerse desposar por 
él recurriendo a los perfumes, a los 
afeites, a los cosméticos, a los dien
tes artificiales, a los falsos cabellos, 
a los corsets, a la crinolina, a los ta
cones altos y a las caderas abultadas, 
bajo la pena de nulidad de matrimo
nio y de ser enjuiciada por hechi
cería.»

CONOCIMIENTOS UTILES 
Teclado del piano

El matiz amarillento que con el 
tiempo adquiere el marfil de las teclas 
del piano, se limpia perfectamente 
con una solución de 30 gramos de 
ácido nítrico en 300 gramos de agua.

* * *
Para quitar el mal gusto después 

de tomar una medicina desagrada
ble, lo más eficaz es tomar unas go
tas de zumo de limón.
Cómo clavar un clavo sólidamente

DÉ SOCIEDAD
Conferencia del doc

tor Hernando
Mañana domingo, continuará en la 

Universidad Popular el cursillo de 
conferencias inaugurado recientemen- 
t2 con indudable éxito. El acto se ce
lebrará a las doce de la mañana, ocu
pando la tribuna nuestro ilustre pai
sano el doctor don Teófilo Hernando 
quien, con el acierto en él peculiar, 
tratará un tema de tan extraordinario

Entierro de un suboficial de la Marina 
francesa

Coruña.—Esta mañana fué des
embarcado el cadáver de un subofi
cial de la Armada francesa, muerto 
a bordo del crucero «Tourville». Fué 
trasladado al cementerio donde se ve
rificó el embalsamamiento.

En la iglesia de San Jorge se cele
braron funerales, concurriendo las 
autoridades civiles y militares.

Después se organizó , la comitiva, 
abriendo marcha la sección de la Ar
mada. Presidieron las autoridades con 
el cónsul de Francia. El ataúd iba 
envuelto en la bandera francesa.

Cacheos en Lérida
Lérida.—Durante la noche última, 

la Guardia civil, Policía y fuerzas de 
Asalto, realizaron cacheos en Zas ca
lles y fueron registrados los automó
viles que circulaban.

La tercera etapa cié I© 
Vuelta Ciclista a Francia

Se clasifica primero Di Pacco
París.—Hoy se ha corrido la ter

cera etapa Charleville-Metz, de 161 
kilómetros.

En el kilómetro 18 hicieron una es-

interés científico como el siguiente: 
«Agua y sal en la Biología».

La conferencia ha despertado gran 
expectación en las clases cultas de 
Segovia.
De exámenes

Ha aprobado con brillantes califica
ciones el segundo año de Medicina, el 
joven don Félix Monedero Rubio, hi
jo del culto médico de Otero de He
rreros del mismo nombre.

Enhorabuena.
Fallecimiento

Ha fallecido, confortado con los 
auxilios espirituales, el funcionario de 
este Gobierno civil don Antonio Gar
cía Jesús.

Su muerte ha sido muy sentida, co
mo lo prueban los numerosos testimo
nios de pésame que en estos aflictivos 
instantes reciben sus afligidos viuda, 
hijos, nietos, hermanos y demás fa
milia y a cuyas pruebas de honda 
condolencia, unimos la nuestra muy 
sincera y expresiva.

... no tome productos que ten
gan substancias que puedan 
ser peligrosas. Recurra siem
pre a los que se usan para 
ancianos y niños de pecho.

En los casos de acidez y dolor 
de estómago es maravilloso el 

omEsianicB 
del Dr. Vicente

Para hacer el papel de calcar se 
deslíe en un poco de glicerina la ani
lina que se quiera, y con un pincel 
untado en ese líquido se da al pa
pel, dejándolo secar.

Para hacer del cristal la porcelana, 
se pone en barniz copal albayalde y 
se pinta con un pincel.

CHISTOLOGIA
Tenía razón:
Suena un campanillazo en la puer

ta de una buhardilla.
El inquilino.—¿Quién es?
Una voz.—El sereno de las alcan

tarillas, que felicita a usted las Pas
cuas.

El inquilino.—Gracias, amigo; pero 
no pienso dar más que al sereno de 
los tejados. Es el único con quien me 
conviene estar bien.

* * *
La vara de fresno:
Querellábase una mujer ante el 

alcalde de un pueblo del mal trato 
de. su marido.

—¿Y qué pretexto toma para cas
tigaros?—preguntó el alcalde.

—Señor—contestó la mujer—, no 
toma pretexto; lo que toma es una 
vara de fresno.

en madera o yeso
Clavar un clavo en la madera no 

siempre es operación fácil, sobre todo 
si la madera es dura, en cuyo caso se 
ha de abrir antes un orificio con una 
barrena, entonces, ejerciendo la fibra 
de la madera poca presión sobre el 
clavo, no lo puede sujetar fácilmente.

En cambio el clavo quedará perfec
tamente empotrado de tal modo que 
sería difícil arrancarlo si se tiene an
tes la precaución de mojarlo en amo
niaco, se forma así instantáneamente 
una pequeña capa de óxido sobre el 
hierro haciendo que el metal quede 
como envejecido en el acto; preci
samente sabe todo el mundo que los 
clavos viejos son de muy difícil ex
tracción. t

Valiéndose de procedimiento aná- 
.logo se pueden fijar sólidamente cla
vos en el yeso, utilizando la" adheren
cia provocada por el orín.

NOTAS DE HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda se ha servido señalar -1 
día 8 del actual para hacer efectivos
los siguientes libramientos: "

F. Tello, 246,75 pesetas.A don 
»

»
»

M. Pasamontes, 257,03.
L.
J- 
F.
J
A.

Gómez, 128,31.
Campora, 2.299,70.
Rodríguez, 4.963,62.
Sancho, 349.53-
Blázquez, 178,44-

A. Barahona, 296,10.
A. Mazorriaga, 78,96.
F. Alvarez, 
A. del Río, 
A. Martín, 
D. Estepa,

59.69
658.
205,63.
740,25.

Para darles consistencia a los ter
ciopelos cuando se arrugan, se les 
pasa a vapor, y cuando están hume
decidos se les cepilla repetidamente.

Después se les plancha poniendo 
atención en que las aristas de la plan
cha de hierro no dejen rastrp en la 
tela.

Las consultas gratuitas en 
la Casa de Socorro

Las implantadas en este Centro son 
para los de las beneficencias de la ca
pital y pueblos que lo justifiquen con 
el carnet correspondiente y están 
atendidas por los doctores siguientes:

Miércoles, a las diez y media: gar
ganta, nariz y oídos; cirugía especial 
y niños, por don Rafael Santos 1 e- 
miño.

Viernes, a la misma hora: enferme
dades de la mujer y embarazo, por el 
mismo doctor.

Consultas diarias, de diez a doce 
de la mañana, de Medicina general, 
partos y enfermedades de la mujer, 
a cargo de los médicos de guardia de 
dicho establecimiento don Rosendo 
Llórente, don Federico Villoslada y 
don Emilio Soferas. Estas consultas 
son también para pobres y gratuitas, 
por consiguiente.

J. H. DE NICOLAS
MEDICO OCULISTA

Ex profesor del Instituto de 1* Encarna
ción de Madrid

CONSULTA DE ONCE A DOS
CALLE DE CERVANTES, NUM 88.

Imprenta EL ADELANTADO

ADMINISTRACION:

CORPUS, 11

TELEFONO 141

. Nuestro pie de imprenta es signo de perfección.../ 

Denota que los comerciantes e ¡njdastriales1 saben 

dónde tienen que encargar sus impresos para que 

éstos den idea de la prosperidad de sus negocios

Pida a EL ADELAN

TADO, como vía de 

e or pequeño
que sea, cualquier im

preso que necesite

TALLERES: ; .
SAN AGUSTIN, 7

TELÉFONO 25

Unico taller de Segovia 
que tiene máquinas de 

componer y los más 
modernos elementos de 

producción

Al señor delegado del Trabajo, pe
setas 370,13.

M.C.D. 2022
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LAS SESIONES DE CORTES

Termina el debate sobre política comercial 
y queda pendiente del ^quorum ', 

el proyecto de bonos ferroviarios
Empieza a discutirse la nueva ley de Jurados mixtos

En la sesión de Cortes de ayer se 
reanudó el debate sobre la interpe
lación del señor Badía sobre comercio 
exterior. El ministro de INDUSTRIA 
Y COMERCIO resume el debate.

Dice que no es oportuno hablar 
sobre el Tratado comercial con In
glaterra, porque está en tramitación.

La política comercial de España 
es comprar donde nos compran has
ta el límite que nos compran. La po
lítica de contingentes a todos repug
na; pero la impone la realidad.

Se ocupa luego de las relaciones 
comerciales con Rumania, y explica 
la tramitación seguida para lograr
que no queden congelados los crédi
tos españoles.

Considera necesaria la creación de 
un organismo, compuesto por comer
ciantes e industriales, que informe 
al Gobierno sobre estas cuestiones.

El ministro de HACIENDA le con
testa también. Se ocupa principal
mente de la cuestión del petróleo y 
de las negociaciones para concertar 
un contrato con Rumania. Primero 
se ofrecía un descuento de un 13 por 
100, y días después lo rebajaron a 
un 10, sin que se diera ninguna ra
zón para ello.

El sistema seguido por el Centro 
de Contratación de moneda para los 
pagos de divisas por adquisiciones 
de petróleo es el único racional para 
no producir perturbaciones en el mer
cado.

Siempre se ha reservado una gran 
parte del consumo de petróleo para 
adquirir en Europa. Ahora no se ha 
tratado con Rumania porque, des
pués de haber negociado y acordado 
en principio la adquisición de petró
leo a cambio de adquisición de mer
cancías españolas, los negociadores 
rumanos nos dijeron que no estaban 
autorizados para comprometer la ad
quisición de mercancías españolas. ' 
Para tratar con Rumania o con cual
quier otro país, tendrá que ofrecer
nos compensaciones para no perjudi
car nuestra economía.

El señor CANTOS SAIZ DE CAR-

convendría hacer contratos de gran
des cantidades y a largo plazo.

El ministro de HACIENDA defien
de el sistema seguido, porque permi
te una mayor flexibilidad para la 
contratación.

El presidente del CONSEJO lee 
un proyecto de ley sobre la reforma 
constitucional.

Los Bonos ferroviarios y los Jurados 
mixtos

Se pone a debate el proyecto de 
Bonos ferroviarios, aprobándose el 
artículo sexto.

Comienza la discusión del proyec
to de reforma de los Jurados mixtos. 
Consume un tumo en favor el dipu
tado de la Lliga señor Gallort; otro 
también a favor el señor Muñoz de 
Diego; otro en contra el señor Gon
zález López.

El señor Pérez Madrigal alude al 
socialismo cristiano y dice que esas 
doctrinas no son exactas, porque se 
contradicen palmariamente.

El señor JIMENEZ FERNAN-

rro se dé por terminado el día 9 de 
Julio.

En los medios oficiales se ha ne
gado una información circulada en 
los medios checoeslovacos según la 
cual Austria tiene el propósito de dar 
al archiduque Otto y a su madre una 
pensión anual de 1.200.000 chelines 
austríacos.

En los círculos monárquicos se 
ha sabido que los ingresos anuales 
de las propiedades particulares del 
Habsburgo que se propone restable
cer a la familia han sido, bajo la ad
ministración del Estado, por término 
medio de 450.000 a 500.000 chelines 
al año.

El número de Municipios que han 
concedido el derecho de ciudadanía 
al archiduque Otto se eleva en la ac
tualidad a 766.

LOS interviene y trata de defender 
los intereses de nuestra producción 
agrícola en relación con el comercio 
exterior de España.

El señor BADIA rectifica. Declara 
que el ministro de Hacienda no tie
ne razón. Afirma que antes de la ac
tual situación gubernamental un de
legado de Rumania hizo proposicio
nes a España.

El ministro de HACIENDA: Lo 
niega.

El señor BADIA: Pues requiero a 
la presidencia para que se hagan las 
gestiones que aclaren esas manifes
taciones. Ante una situación caótica 
como la de ahora, y después de las 
palabras pronunciadas por el señor 
ministro, hay que preguntar qué se 
ha hecho del prestigio de España. '

En el contrato con América no se 
ha hecho descuento del diez. En la 
mayoría ha sido del cinco, y en un 
caso, del siete.

El ministro de HACIENDA rec
tifica también.

Afirma que no tratará con Ruma
nia si no nos ofrece compensaciones, 
que no se pueden pedir en América 
por el desnivel de nuestra balanza 
comercial. Las compras en América 
se hacen en las cantidades mínimas, 
para que, llegado el momento de tra-

DEZ: ¡No hable de lo que no sabe 
ni de lo que no entiende, y no des
naturalice doctrina alguna

El señor PEREZ MADRIGAL ter
mina su discurso entre interrupcio
nes de casi todos los diputados de la 
mayoría.
Sobre las propagandas en los mítines

El señor Pascual Leone presenta 
una poposición para saber por qué 
el Gobierno no consiente que hable 
en los mítines el señor Cordón Or- 
dax.

El doctor ALBIÑANA, que re
cuerda al señor Pascual Leone algunos 
abusos del bienio, dice que se mues
tra de acuerdo con la proposición del 
señor Pascual Leone, y afirma que 
el señor Cordón Ordax tiene tanto 
derecho a hablar como cualquier otro 
ciudadano.

Pide que sean puestos en libertad 
todos los presos gubernativos, o en
tregados, como dispone la ley, a los 
Tribunales de justicia.

El ministro de la GOBERNACION 
dice que si ciertas personas hacen 
propagandas subversivas, en la obli-
gación de la autoridad está suspender 
los actos en que tomen parte.

Da lectura a frases pronunciadas 
en mítines por el señor Cordón Or
dax, y las considera casi delictivas.

Afirma que no pasan de media do
cena los actos que han organizado 
las fuerzas gubernamentales y que 
por centenares los llevaron a cabo las 
izquierdas.

El señor PASCUAL LEONE rec
tifica.

En una República democrática 
—dice—todos los poderes emajnan 
del pueblo, y decir que el Gobierno 
hay que • conquistarlo por el pueblo 
no es ningún delito.

El ministro de la GUERRA: Du
rante las Cortes Constituyentes me 
suspendieron a mí más de setenta 
mítines.

Se levanta la sesión a las nueve y 
cuarto.

tar con Rumania, se disponga de un 
volumnen suficiente de adquisiciones 
para pedir compensaciones a nues
tro comercio exterior.
_ Recoge las manifestaciones del se
ñor Bastos y explica las medidas 
adoptadas por el Centro de Contra
tación de moneda para regular nues
tro comercio exterior.

El señor CALVO SOTELO tam
bién interviene. Explica detallada
mente el funcionamiento del Mono
polio de Petróleos en sus primeros 
anos, y dice que, dada la actual si
tuación del mercado de petróleos,

Hacia la restauración del 
trono en Austria

Hay el propósito de conceder al ar
chiduque Otto una pensión de 

1.200.000 chelines
Viena, 5.—Se ha sabido de fuente

autorizada que el airchiduque.Otto y 
su madre, la ex emperatriz Zitta, han 
llegado al acuerdo de que no intenta
rán regresar a Austria hasta qne la si
tuación interior haga su vuelta pro
picia, aun en el caí-jo de que su destie-

AVIOLINA ROJO
Lo mejor para las g^illinas y toda clase 
de aves, cura enfermedades y ponen mu
cho; se vende mudísimo, excelentes re
sultados. harmaciaf., 1,50 frasco: premia

do varias Exposiciones

Gran Balneario de Medina del Campo
Temporada oficial de 15 de Junio a 15 de Septiembre

Verdadero sanatorio para la escrófula
Maravilloso resultado en las afecciones de índole escrofulosa, 

procesos tuberculosos locales, raquitismo, enfermedades por retar
do de la nutrición, anemias, trastornos cons^cuti\ros al período del 
desarrollo y edad crítica en la mujer, etc., etc.

con todo el confort mc-derno, excelente cocina 
a cargo de reputados cocineros, restaurayt, mesaos particulares de 
primera y comedor de segunda.

Hay también en el HOTEL ANTIGUO del establecimiento 
balneario pensiones completas de 10 y 12 pesetas diarias.

Cómodos automóviles a todos los trenes de sde la estación de 
Medina del Campo.

Del accidente sufrido por 
don Alfonso de Borbón

La lesión que padece el ex rey carece 
de importancia. El otro herido es el 

conde de los Andes
París, 6.—Con referencia al acci

dente de automóvil que sufrió ayer 
don Alfonso de Borbón en Follonico 
(Toscana), por noticias particulares, 
se sabe que el percance ocurrió al 
salir el coche de un puente y torcer 
bruscamente a la derecha, para evi
tar el choque con un carro que sur
gía en dirección contraria. El vehícu
lo fué a dar contra un árbol, sin con
secuencias irreparables, por fortuna, 
para los tres ocupantes, quienes pu
dieron encaminarse a pie a una es
tación inmediata y subir al tren de 
Génova. Don Alfonso tenía erosiones 
levísimas; pero su mayordomo ma
yor, el conde de los Andes (no el du
que de Miranda, como se había di
cho al principio), padecía agudo mal
estar en la caja torácica. El mecáni
co resultó ileso.

Del examen radiográfico que se 
practicó al conde de los Andes, a su 
llegada a Génova, resulta que pade
ce únicamente la fractura de la cla
vícula. Su estado le permitirá con
tinuar con don Alfonso el viaje a 
París.

viejas costumbres como la que rese
ñamos, de coger el trébol; pero lo 
que no nos parece bien, es que la au
toridad consienta que, desde antes 
de las dos de la mañana, anden por 
las calles esos jóvenes cantando tan 
desaforadamente y sonando objetos 
tan poco gratos al oído, que no hacen 
otra cosa que molestar a los pacífi
cos vecinos.

Con motivo de la festividad de di
cho día, la totalidad de los comercios 
cerraron, no habiéndose trabajado en 
fábricas y talleres; rematando la jor
nada con el concierto ejecutado por 
la banda municipal en los paseos de 
San Francisco, que estuvieron anima- 
díisimos.

Entrega de la bandera 
de la J. A. P.

Según estaba anunciado, el día 29 
de Junio último tuvo lugar, en las 
paneras del duque de Alburquerque, 
la bendición y entrega de la bande
ra de la J. A. P., de esta villa, en 
cuyo acto, que estuvo muy concu
rrido, hicieron uso de la palabra nues
tro querido amigo y compañero en 
la Prensa, don Francisco Martín y 
Gómez, como jefe provincial de di
cha J. A. P., el eximio poeta don 
Juan de Contreras, marqués de Lo- 
zoya, y otros, que fueron constante
mente aplaudidos por sus acertadas 
actuaciones.

Ultimas publicaciones
GARO IA LABELLA.—Derecho políti

co y administrativo, (Abogados del Es
tado), 30 pesetas. _

BANCO DÉ ESPAÑA.—Reglamento ge
neral. Edición oficial, 1,50 pesetas.

CUBER.—Antisocialismo, 3 Ipesetas.
Jl DICATl RA. — Programa. Edición 

oficial, 1 peseta,

Editorial Reus (S. A.)
Academia: Preciados, 1

Libros: Preciados, 6
Apartado 12.250.—MADRID

Se arriendan
de Agosto al 20 de Octubre, para 450 ove
jas. Para tratar, con Manuel Pérez Sauz, 
en Arcones.

SP VPnflo una casa nueva para cua- OC venue tro vecinos, plaza del 
Cano Grande. Para tratar, en la misma, 
numero 2.

Attlzi rio 01*19 soltera, se ofrece 1 1 ” 1 vi ld para criar en ca8a 
de los padres de la criatura. Informes, 
Lucas Callejo Criado, en Zarzuela del 
Finar.

Ama de cría
da, leche de cinco días Dirigirse a su es
poso Ambrio Gordillo, en Turégano.

Sfi VfindA Un carr° deynRO, semi- wv ruilUü nuevo. Para tratar, con 
Mariano Rosa, en Aldea Real.

Con motivo de la con
centración de Medina

Con motivo de la concentración 
habida en Medina del Campo el pasa
do domingo, organizada por el parti
do que acaudilla el señor Gil Ro
bles, salieron de esta localidad va
rios autobuses repletos de afiliados 
de esta población, en número de 
unos cien, que regresaron muy satis
fechos de la jornada; también se vie
ron pasar infinitos vehículos que, con 
el mismo objeto, se dirigían a Me
dina, de varios pueblos de esta zona 
segoviana.

Novilla extraviada
De Navas de B:ofrlo (La Losa), se ha 

extraviado una de las señas siguientes: 
mestiza; negra, cuerna alta recogida, de 
tres años, lleva una cencerra. Abonará 
gastos y gratificará Gregorio Cardona 
Alonso, en dicho pueblo.

Las diputadas sodal sfas pi
den el indubo de los reos 

de Turón
En favor de los presos políticos y 

sociales
Madrid, 6.—Han visitado al Pre

sidente de la República las diputa
das socialistas señoras García Blan
co y De la Torre solicitando el indul
to de los reos de Turón.

Con idéntico objeto fueron des
pués recibidas en la Presidencia por 
el jefe del Gobierno.

El señor Lerroux, que escuchó muy 
afectuosamente a las diputadas socia
listas, reiteró sus sentimientos huma
nitarios y prometió tener presente la 
petición que se formulaba cuando el 
asunto pase a examen del Gobierno 
después de ser informado por el Tri
bunal Supremo.

También los diputados socialistas 
señores Lamoneda y señoras doña 
Matilde de la Torre y doña Veneran
da García Blanco visitaron ayer al 
ministro de Justicia para hacerle di
versas peticiones en relación con el 
régimen penitenciario. Entre otras 
cosas, hablaron de la necesidad de 
que en la cárcel de Oviedo se separe 
a las presas comunes de las políti
cas, y se ocuparon del reciente tras
lado del señor González Peña a Chin
chilla, que dicen es uno de los peo
res presidios de España.

El señor Casanueva prometió aten
der en lo posible los deseos de sus 
visitantes.

Ecos de la provincia

Cuéllar
NOTAS SEMANALES

Festividad de San Pedro
El pasado día 29 de Junio se cele

bró en esta localidad la festividad 
de San Pedro, como en años ante
riores.

Hubo solemnes actos religiosos en 
la parroquia de San Miguel Arcán
gel por mañana y tarde, que estuvie
ron concurridísimos de fieles.

Desde las primeras horas de la ma
drugada, deambularon por las ca
lles de la población infinitas personas 
(casi todas jóvenes) de las que van a 
coger el trébol—que aquí es típico en 
lugar del día de San Juan—, al mag
nífico lugar denominado «La Flori
da», donde, a la sombra de los cor
pulentos pinos, y entre el olor del to
millo y el cantueso, toman el choco
late, que hacen allí mismo, con los 
útiles de cocina necesarios que llevan 
con dicho objeto. Después de cere
monia tan prosaica, se dedican a las 
delicias del baile de manubrio u otra 
clase de música, que al efecto lle
van; y entre carreras, alegrías y bai
les, cogen la flor del trébol, a la vez 
que entonan la canción tan añeja alu
siva al acto.

Desde luego nos parece admirable 
la idea esta de que no se pierdan tan

Viajeros
Después de pasar una temporada 

en su casa de esta villa, anteayer re
gresó a Madrid, donde actualmente 
reside, nuestro querido amigo el cul
to farmacéutico de aquella capital, 
don Tomás Navarro Cabello.

—Ha llegado de Bilbao, donde tie
ne su residencia, con objeto de pa
sar la temporada veraniega, nues
tro buen amigo don Lorenzo García, 
acompañado de su distinguida espo
sa e hijos.

'—También se encuentra desde ha
ce unos días entre nosotros, nuestro 
querido amigo y paisano, el culto ca
tedrático del Instituto de Badajoz, 
don Salvador Núñez, que, como to
dos los años, viene a su pueblo a pa
sar las vacaciones veraniegas.

Nuevamente campeón
Ya lo .predije no hace mucho tiem

po: precisamente cuando se celebró 
la carrera ciclista organizada por el 
Ciclo Excursionista de Valladolid, no 
hace todavía un mes, que Juan Que- 
vedo, nuestro gran corredor ciclis
ta, habría de conseguir sucesivas vic
torias en cuantas carreras se presen
tase, y ahora nos lo confirman ple
namente las columnas de El  Ad e 
l a n t a d o  del día 29 de Junio, en las 
que se ve que el gran Quevedo resul
ta vencedor del segundo Campeona
to Ciclista de Segovia. Y no es que 
pretenda con estas líneas hacer un 
reclamo de este corredor provincia
no, no; sino que, como es natural, 
los verdaderos valores en todas las 
artes destacan por sí solos. Y si no, 
no hay más que fijarse en la carrera 
indicada de Valladolid, donde tenía 
rivales de categoría y más nombra- 
día que el que nos ocupa, y, sin em
bargo, hubo que rendirse a la reali
dad. Este «pequeño» Quevedo tiene 
verdadera madera de ciclista, y no 
será difícil que, sin que pase mucho 
tiempo, como ya lo hemos repetido 
en estas columnas, le veamos escalan
do un puesto que le ponga a la altura 
de las primeras figuras españolas en 
este deporte, que tan a las mil mara
villas domina.

El único «defecto» que tiene este 
modesto muchacho—y digo el úni
co por ser el más importante de to
dos—, es que su situación económica
no le permite—como a los ases—po
derse poner en forma con tiempo su
ficiente cuando acude a las carreras; 
lo que hace, naturalmente, que ten
ga que hacer doble esfuerzo que si 
estuviera en igualdad de condiciones 
que los otros. Pero ya vemos que la 
mayoría de las veces lo suple este 
muchacho con el gran entusiasmo que 
pone en su cometido cuando toma 
parte y se empeña en llegar el pri
mero.

¡Animo pues, amigo Juanito! A lu
char por ese ideal y a ver si conse
guimos tocar los clarines de la Fama 
en este deporte que tanto te entusias
ma, y de lo que, como sabes, tanto 
se alegraría este reportero provin
ciano.

CÓRCOLES
4-7-935-

MonacHoco automóvil. Agencia 
IvOLüol laoD l'nderwood adquiri
ría coche en perfecto estado hasta 13 HP, 
a cambio de máquina Underwood nueva, 
de oficina. Cervantes, 13, teléfono 292.

^ra

PRESUPUESTOS SIN COMPROMISO

SlfMEIIS INDOSTRin HfCIRICil, 5.1!.
SANTIAGO, 29 y 31.-TELEF0N0 2.337

VALLADOLID

Sábado 6 de Julio

El “Kodak’ Júnior

Admii
Año

PuG
con anastigmático F. 7.7 ■

Pesetas 75

es una maravilla de precisión 
sencillez. Cómodo, ligero y eL 18 t^rm 
gante, todos sus mecani^ 1 
. . . .................... aciones
han sido estudiados a fin de q 
el aficionado no tenga más ústac 
dar al disparador, para obterJiones h 
fotografías perfectas de 6x9 cnTiente :

FELIPE SANZ NlÑo‘“’^
Droguería y perfumería ¿pj p 

Plaza Mayor, 3, Segovia ¿n aue
Revelado, copias ampliación-,1 , ’bido COI
---- ----------------------------- Jan que

Se vende
vando Bernardo, en Madrona. 1 Estas 

-------- -- ----------- ---- ---- :---- 1 Basar.
.Segovia meteorológi

La Le 
Losan 
La S; 
San I

' Torre 
Tresc: 
Areva 
La O

Observaciones registradas en |( 
tación meteorológica oficiil 

(Instituto)
EN LA TARDE DE ATES . 

Presión atmosférica.................  
Dirección deJ viento........ Norte Non 
Temperatura máxima . , ,, g

EN LA MAÑANA DE HOT
Presión aómosférice...................... t Fcrali
Dirección del viento. ., . Sur,5Sur 0
Temperatura mínima (protegido) 1
Pronóstico del tiempo, despejado. "

COMEDOR DE CARIO,
Comida: cocido ordinario.
Cena: sangrecilla con patatas.

e Número de pobres socorridos. En li 
mida: adultos, 32; niños, 52, total, 
En la cena: adultos, 30: niños, 46 k 
76. Total del día, 160. ’ *

Escot 
Sauqi 
Santi 
Valle 
Valdt 
Aklec

Cobo- 
Nava 
San 
AldeaHprrflrfnr 86 necesita desde 1.' HÜHdUUI Octubre del ano act. Arcor 

1 ara tratar, con el señor veterinario ti r ailp, 
lar de Fresno de Cantespino, ¿ ' í
—————- - ... ’ . J Mata!

Abogados, procuradora
. » i. I Oreja

secretarios, estudiantes, e Sigue 
Agencia UNDERWOOD hace toda ti ^1Kue 

de trabajos de máquina, a céntimc ,,orrL 
* Lozu.la linea I

Prácticas de mecanografía en máqui ' ' 
nuevas We #

ALEX Cervantes, 13 Teléf. Lñ

BALNEARIO DE LEDESMA
——   ————---------- —  -------------- escrofulismo, herpetismo, cate
Coche estación Salamanca. Hay dos cocinas y dos comedores independientes

los que comen por su cuenta. Pidan billete ida y vuelta treinta días gg q |

¡PANADEROS! Con el FRIO en su horno s
será pesado el trabajo, porque la subida de la MASA es más lenta. pediczN 

Prevéngase usted y empiece seguidamente a trabajar con *
LEVADURA PRENSADA MARCA “DANUBIO,,

y elaborará su pan en menos de TEES HORAS
81 no sabe usted cómo se emplea, consulte al REPRESENTANTE

DON ANTONIO SERRANO VALLEJO
CALLE JUAN BRAVO, 7 y 9

I En 1 
vantad; 
as aut
represe 
tral de 
presen! 
de los
^oja, t

APARTADO NUM. 12.-SEQ0VIA le Ceb

QA MA SANATORIO MADRILEÑO JM. |V|M DE ESPECIALIDADES

de la A 
na se 1 
la ban<

Pida usted un reglamento y estudie las condiciones ventajosas que le ofrece 
.----------------------------- — ’ . ........................... ' -

por ba:
tra organización, para cubrir a las familias de los riesgos que ocasionan cui

incidente médico-quirúrgico
Cuota familiar mensual, 5,50 pesetas; individua!, 3 pesetas A cc

nadore
sei

Agentes en todos los pueblos. Agente general en Segovia: DON CLEME^ 
MARCOS, Juan Bravo, 44, teléfono 263

BARCELONA- BUENOS AIRES
2 AGOSTO * A U G U S Í U ÍD ,, de Barcelona 
Escalas: Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires

11 JULIO

BARCELONA-VALFAR AI BO 
(Vía Panamá)

de Barcelona
Escalas: Venezuela, Colombia, Panamá Ecuador, Perú 
Para ambas líneas médico, cocinero y personal español 

VÍLLEFRANCHE-BUEN08 AIRES

14 ju l io “NEPTUNIA de \ illafranche

Roja y 
tal del 
Poner; 
Ambul 
racione 
<los pe 
’iue cc 
oficio 
Roja £ 
Ptcialr 
Prestac 
He aq 
otorga

_ Doc 
Tarret 
hCrr

A d 
don / 
'antes. 
Barah 
seguhi

A c 
Alejar 
sé Ma 
hulam

Escalas: Penambuco, Bahía, Río Janeiro, Santos, 
Río Grande, Montevideo y Buenos Aires

‘ iTAL I A ,, - HCOSULICH„
Agencia general

BARCELONA: Rambla Santa Ménica, 31-83.
Oficina de MADRID: Alcalá, 45.

Para pasajes de cámara, dirigirse
En Segovia: EUGENIO CASAS RODAS, Eulogio Martín Higuera, 5 
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